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AdmiBistratiiiB mimícliial 
Junia de Atenciones de Justicia del 

Partido Judicial de León • 
Aprobado por la Junta de Aten

ciones de Justicia del Partido Judi 
cial de León, el presupuesto para la 
Cárcel de este Partido, que ha de 
regir durante el año 1945, se halla 
expuesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que puedan íor-
mularse las reclamaciones que se 
crean convenientes, dentro de los 
quince d ías siguientes a l en que 
termina el plazo indicado, ante el 
l imo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, conforme a lo dispues
to en el a r t í c u l o 301 del Estatuto Mu
nicipal . 

León, 8 de Enero de 1945.—El A l ^ 
calde, J . Aguado. 62 

sea dicho plazo, no serán atendidas 
y se cons ide ra rán conformes con la 
cuota asignada a cada contribuyente. 

Pozuelo del P á r a m o , a 16 de Oc
tubre de 1944 . -E l Alcalde . E . Ro 
dr íguez . 60 

Ayuntamiento dé 
Cistierna 

A partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y durante el 
per íodo de quince días , queda ex
puesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento el presupuesto extraordi
nario formado y aprobado por este 
Ayuntamiento pará la cons t rucc ión 
del Cementerio munic ipal . Los inte
resados pueden formular las recla
maciones pertinentes en el plazo de 
tiempo que se indica . 

Cistierna, 2 de Enero de 1945. 
E l Alcalde, A . F . Valladares. 48 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Hecho el repartimiento ind iv idua l 
del impuesto de usos y consumos 
sobre vinos, chacol í s y sidras, de Ta 
cantidad asignada a este Ayunta
miento por la Delegación de Hacien
da de la provincia para el corriente 
año de 1944, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 
la Secte tar ía munic ipa l , a los fines 
de oír reclamaciones; pasado que 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Obrando en esta Alcaldía los pases 
provisionales de ingreso en caja de 
los reclutas que se relacionan al fi 
nal, cuyos domici l ios así como los 
de sus familiares se ignoran, se les 
avisa por el presente pueden pasar a 
recogerlos o enviar referencias de su 
domici l io para remit írselos, adverti 
do de que en otro caso les p a r a r á el 

perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Quintana del Castillo, 2 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, Felipe García. 

Relación que se cita 
Reemplazo de 1942,—Acacio Gar

cía Garc ía . 
Reemplazo de 1945,—Manuel Oso-

rio Cabezas. 
Graci l iano F e r n á n d e z Mart ínez. 
37' ' 

Designados por los Ayuntamientos 
que al ñ n a l se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, durante el plazo de ocho d ías . 

Regueras de A r r i b a 5 
Campazas 2 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el año 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Regueras de A r r i b a 5 
Crémenes • 24 



Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas' 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plaza, no serán admitidas. 

Valdepié lago 40 
Escobar de Campos . 28 

idmiiilstrandD de lusíída 
Juzgado de pr imerá Instancia de 

Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de primera Instancia accidental de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en méri tos de lo acordado en autos 
de ju ic io de alimentos provisionales 
seguidos a instancia del Procurador 
Don Manuel Martínez, eñ nombre 
de D.a Rufina Prieto Domínguez , ve' 
c iña de esta ciudad, declarada legal
mente pobre contra D . J u l i á n Prieto 
García, de la misma vecindad, se sa
can a públ ica subasta por t é rmino 
de veinte días, los bienes embarga
dos en dicho procedimiento, sitos en 
t é r m i n o de Viforcos del Ayuntamien 
to de Rabanal del Camino y que son 
los siguientes: 

1 Una tierra en Redrovillos, de 
cabida veintiuna áreas l inda al este 
c o m ú n , sur Bál tasar Silván oeste y 

„ norte Juan Vázquez, Valorada en 
cien Pesetas. 

2 Otra en Quintana de cabida 
siete áreas, l inda este y norte, Juan 
Vázquez, sur, Maria Cepedano, y 
oeste Carmen Prieto. Valorado en 
cien pesetas, 

3 Otra en el Teso de cabida vein
te áreas , l inda este, Juan Vázquez, 
sur, Pedro Pérez, oeste adiles y nor
te Felipe Prieto. Valorada en ciento 
veinticinco pesetas. 

4 Una tierra en el Teso erial de 
cadida siete áreas , l inda este Felipe 
Prieto, sur, adiles oeste Antonio Es
cudero. Valorada en veinte pesetas. 

5 Otra en Oceros de cabida ca
torce áreas l inda este Felipe Prieto, 
sur, Manuel Garrido, oeste Justo 

1 

Prieto y norte Carmen Pérez. Valo
rada en treinta pesetas. 

G Otra en Matacanchiel de cabi
da catorce áreas , l inda este T o m á s 
Martínez, sUr J u l i á n Prieto, oeste Ma
nuel Cordero y norte herederos de 
Francisco Cepedano. Valorada en 
ochenta pesetas. 

7 Otra en el Río de cabida una 
área, l inda este y norte, S imón Váz
quez, sur y oeste Felipe Prieto. Valo
rada en cien pesetas. 

8 Otra en las Eras, de cabida un 
área , l inda este Eugenio Domínguez , 
sur Baltasar Si lván, este nieves Cepe
dano y norte Marcia Mercedes. Valo
rada en cincuenta pesetas. 

9 Una tierra en t é rmino con su 
pedazo de prado de cabida veinte 
áreas , l inda este y oeste Heredemos 
de Agustín Domínguez , sur y norte 
José Martínez. Valorada en trescien
tas pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado, el día ocho de Febrero 
p róx imo y hora d é l a s once, rema
tándose las ñ u c a s una por una sepa
radamente. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to Púb l i co destinando al efecto, una. 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del ava lúo . 

No han sido suplidos los t í tulos 
de propiedad que serán de cuenta 
del rematante o rematantes. 

Dado en Astorga, a tres de Enero 
de mi l novecientos cuarenta y cinco 
— Francisco Martínez.—El Secreta
rio Jud ic ia l , Valeriano Mart ín. 
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Juzgado Municipal de Matallana de 
Torio 

Don Miguel Suárez Robles, Juez M u 
n ic ipa l de Matallana de Torio . 
Hago saber: Que por este edicto se 

cita, l lama y emplaza a D . Felipe 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , cuyo parade
ro se ignora, para que a las quince 
horas del día veintiocho de Enero 
actual, se presente en este Juzgado 
de Matallana, sito en el Barrio de 
la Estación de Matallana, a contestar 
la denuncia presentada por D . Isido-
doro Gutiérez y D. Aureliano Lanza 
ambos vecinos de P a r d a v é en el Juz
gado de Ins t rucc ión de este Partido 

y remitida después a este Juzgado, 
por u su rpac ión .de funciones y esta
fa, según lo tengo acordado en Pro
videncia de hoy, aperc ib iéndo le que 
de no aerificarlo, se dec la ra rá el J u i 
cio en su rebeldía , sin m á s citarle n i 
oírle, a tenor de lo dispuesto en tas 
disposiciones vigentes en el Código 
Penal. 

Y para que sirva de not i f icación y 
ci tación al denunciado expresado, 
se publica en el BOLETÍN ÓFICIAL de 
esta Provinc ia . 

Dado en el Juzgado de Matallana 
del Torio , a treinta de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Miguel Suárez — E l Secretario, (ilegi
ble). 29 . 

Requisitorias 
Rafael, (á) el Vizco , de diez y siete 

años de edad, domici l iado ú l t ima
mente en Villadepalos y Cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran, procesado en causa n ú m . 58 
de orden en el a ñ o actual, por hurto, 
comparece rá ante éste Juzgado en 
t é r m i n o de diez días a ser indagado 
y constituirse en pr is ión, que le fué 
decretada en la mentada causa, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugas 
en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
treinta de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta,y cuatro.^—Bernar
do- Francisco Castro Pérez/—El Se
cretario, D a m i á n Pascual. 
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Feo Hernández , Bernardo, de 24 

años de edad, natural de Cistierna 
(León), profesión panadero, estado 
soltero, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
una cueva frente'a la estación de 
Calicasas (Granada) , compa rece r á 
en el plazo de quince días, a partir 
de la presente requisitoria, ant^el 
Comandante de Arti l lería D. Rafael 
Corpas Luna , Juez de Ejecutorias, 
n ú m . 3, con domici l io en Compás de 
San Gerón imo, 2, para dil igencia en 
la causa u ú m . 935 que me hallo ins
truyendo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no hiciera 
la p resentac ión en el plaza seña lado 
y pararle el perjuicio a"que hubiere 
lugar. 

Í
Granada, a 4 de Enero de 1945.— 

Rafael Corpas Luna . 55 


